
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN 
Creada por Ley Nº 29304 

Resolución de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Resolución Nª 070-2022-CO-UNJ 
Jaén, 01 de marzo del 2022 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dirección: Calle Jr. Cuzco N° 250 – Sector Pueblo Libre – Jaén – Cajamarca                                                                                   Web: http://www.unj.edu.pe                                         
E-mail: secretariageneral@unj.edu.pe  
 
 

VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 01 de marzo del 2022, Informe N° 021-2022-UNJ/DGA/URH de fecha 24 de 

febrero de 2022, Oficio N° 423-2022-UNJ-P/DGA de fecha 1 de marzo de 2022, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma en su régimen 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus propios estatutos en 

el marco de la Constitución y las Leyes”. 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, se 

ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; el cual implica 

la potestad auto determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular la 

institución universitaria, organizar sus sistema académico, económico y administrativo; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se establece reconformar la 

Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que queda integrada por: Dr. Oscar Andrés Gamarra 

Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández 

Vicepresidente de Investigación; 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que la “Comisión Organizadora tiene a su cargo la 

aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados 

en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de 

gobierno”; 

 

Mediante Resolución Viceministerial N° 448-2020-MINSA, se aprobó el documento técnico: “Lineamientos para la 

Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”, con la finalidad 

de contribuir con la disminución de riesgo de transmisión de la COVID-19 en el ámbito laboral”; el articulo 2 modifica la 

Resolución Ministerial N° 337-2020-/MINSA, en lo referente al 2.3 que precisa sobre la actualización del Plan se realiza 

siempre que la empresa haya añadido una nueva actividad aprobada en una nueva fase, o se haya producido una 

modificación en los Procedimientos Obligatorios para el regreso y reincorporación al trabajo, bajo responsabilidad de la 

empresa”, en el caso de la UNJ se requiere actualizar el Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el 

trabajo para la Universidad Nacional de Jaén; por haberse modificado por los nuevos concursos docentes y cambio de 

personal administrativo; 

Que, mediante Acta de fecha 17 de junio de 2020, se constituye e instala el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

de la Universidad Nacional de Jaén, que aprueba el ¨Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de Covid-19 en el 

Trabajo para la UNJ, mediante Resolución N° 256-2020-CO-UNJ; 

De fecha 15 de febrero del 2021 reunidos vía meet; el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, con el personal 

responsable de la salud y la Jefa de la Unidad de Servicios Generales y Gestión Ambiental de la Universidad Nacional de 

Jaén, se procedió a dar visto bueno a la actualización del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en 

en el trabajo para la UNJ; el mismo que se ha modificado el presupuesto enmarcado en la real necesidad del personal 

actual y se actualizo la condición de riego de los servidores en el marco de la normativa vigente; 

Con la finalidad de asegurar las diversas medidas de seguridad y protección al trabajador, SERVIR emite la Resolución 

de Presidencia Ejecutiva N° 006-2021-SERVIR de fecha 19 de enero del año 2021, donde expresa la importancia de 

elaborar y aprobar el Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo, donde precisa que la oficina 

de recursos humanos o la que haga sus veces debe incluir la programación de acciones de vigilancia de la Salud de los 

servidores, planificadas y mantenidas durante el tiempo que establezca el Ministerio de Salud; sobre la actualización 

indica que cuando se hallan adicionado actividades o servicios presenciales a los ofrecidos por la entidad pública; asi 

también, cuando se produzca cambios en los procedimientos obligatorios establecidos por el Ministerio de Salud; 

Que, a través del Decreto Legislativo N° 1499, se establece diversas medidas para garantizar y fiscalizar la protección de 

los derechos socio laborales de los trabajadores en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19; 
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 En ese sentido, el Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo de la UNJ, aprobó el “Plan para la vigilancia, prevención y 

control del COVID-19”, por lo que es necesario aprobarlo mediante acto resolutivo; 

Con Informe N° 021-2022-UNJ/DGA/URH de fecha 24 de febrero de 2022, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 

remite al Director General de Administración la propuesta actualizada del Plan COVID-19 de la UNJ para el año 2022; 

Que, a través del Oficio N° 423-2022-UNJ-P/DGA de fecha 1 de marzo de 2022, el Director General de Administración 

solicita al Presidente de la Comisión Organizadora la aprobación del Plan Covid-19 de la Universidad Nacional de Jaén, 

toda vez que se cuenta con la disponibilidad presupuestal emitido por la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

por el monto de S/ 156,687.00 

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 01 de marzo del 2022, la Comisión Organizadora de 

la Universidad Nacional de Jaén, aprobó por unanimidad, el Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 

en el Trabajo para esta Casa Superior de Estudios; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén 

contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios; 

SE RESUELVE:   

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 EN EL 

TRABAJO PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN, el mismo que en anexo forma parte de la presente 

resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias correspondientes para su conocimiento y 

fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

 
 

 
Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias 

Secretario General                               
Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                 
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